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JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C 
 

 Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Proceso radicado N°:    2022 - 327 
 
 
En atención a lo solicitado en escrito allegado por el Apoderado Judicial de la 
parte actora  y como quiera que se dan los requisitos previstos en el artículo 
92 del Código General del Proceso, SE AUTORIZA EL RETIRO DE LA 
DEMANDA DIGITAL a la parte actora. 
 
Secretaría deje las constancias respectivas.  
 

Por sustracción de materia no se resuelve sobre la admisión de esta.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
El Juez, 

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA 

JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 14 diciembre de 2022 
 
Por ESTADO N° 065 de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 
 

 
SANDRA MILENA PINZÓN NARANJO 

Secretaria 
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Juzgado Pequeñas Causas
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